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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 5 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3263/2016, que regula la instalación de actividades destinadas a centros de compras de gran escala, supermercados, hipermercados, autoservicios, comercios mayoristas y minoristas en el Partido de 25 de Mayo; 
La Ordenanza N° 3138/2012 y sus modificatorias, convalidada por la Provincia de Buenos Aires como normativa rectora del Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo del Partido; 
La Ley Provincial N° 8.912 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo; 
La Ley Provincial N° 12.573 y los Artículos 14, 16, 17, 28 y concordantes de la Constitución Nacional; y

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza N° 3263/2016 fue sancionada bajo un contexto económico, comercial y normativo distinto al actual, resultando necesario adecuar sus disposiciones a la realidad vigente y al marco jurídico aplicable.
Que diversas previsiones contenidas en dicha norma han generado, en la práctica, limitaciones y restricciones que exceden las competencias municipales en materia de regulación comercial, dificultando el desarrollo de actividades económicas lícitas y afectando principios constitucionales vinculados a la libertad de comercio, la igualdad ante la Ley y el ejercicio de toda industria lícita.
Que corresponde a los Municipios ejercer sus facultades de policía administrativa en materia de habilitaciones, seguridad, salubridad, tránsito, impacto ambiental y ordenamiento urbano, sin imponer restricciones irrazonables o desproporcionadas que obstaculicen el normal desenvolvimiento de la actividad económica.
Que la experiencia recogida durante los últimos años ha demostrado que determinadas exigencias previstas por la Ordenanza N° 3263/2016 han complejizado innecesariamente los procedimientos administrativos vinculados al otorgamiento de habilitaciones municipales, generando demoras, incertidumbre jurídica y dificultades operativas tanto para los particulares como para la propia Administración Municipal.
Que tales circunstancias han repercutido negativamente sobre la radicación de inversiones, la generación de empleo y el desarrollo de nuevas actividades comerciales en el Partido de 25 de Mayo, afectando indirectamente al conjunto de la economía local y a los consumidores.
Que resulta necesario promover un marco normativo moderno, razonable y compatible con los principios de libre competencia, libre iniciativa privada y desarrollo económico local, garantizando simultáneamente el cumplimiento de las normas urbanísticas, ambientales y de seguridad aplicables.
Que la Ordenanza N° 3263/2016 contiene disposiciones relativas a zonificaciones y localizaciones comerciales que no guardan adecuada correspondencia con el régimen de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo establecido por la Ordenanza N° 3138/2012 y sus modificatorias, norma que cuenta con la correspondiente convalidación Provincial en los términos de la Ley N° 8.912.
Que el régimen de Ordenamiento Territorial constituye el instrumento legal específico destinado a regular los Usos del Suelo dentro del Partido, resultando improcedente que una Ordenanza sectorial establezca limitaciones, restricciones o categorizaciones urbanísticas distintas o contradictorias respecto de aquellas previstas en la normativa urbanística vigente y oportunamente convalidada por la Autoridad Provincial Competente.
Que la coexistencia de criterios divergentes entre ambas normas genera conflictos interpretativos, inseguridad jurídica y dificultades para la correcta aplicación de la normativa municipal, afectando tanto a los administrados como a los organismos encargados de su implementación.
Que, en consecuencia, corresponde armonizar el contenido de la Ordenanza N° 3263/2016 con el régimen de Ordenamiento Territorial vigente, eliminando disposiciones obsoletas o incompatibles y garantizando la plena vigencia de las normas urbanísticas convalidadas por la Provincia de Buenos Aires.
Que las modificaciones propiciadas tienen por finalidad simplificar procedimientos administrativos, otorgar previsibilidad normativa, favorecer la inversión privada, promover el desarrollo comercial del Partido y asegurar el respeto de los principios constitucionales que rigen la actividad económica.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Modificase el Artículo 3° de la Ordenanza N° 3263/2016 la cual regula la instalación de actividades destinadas a centros de compras de gran escala, super e hipermercados, mayoristas, minoristas y autoservicios, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3º: Las zonas aptas para su ubicación comercial definidas en el Artículo N° 2, en el Partido de 25 de Mayo quedaran sujetas para el Uso de Suelo según la Ordenanza Municipal N° 3138/2012 y sus modificatorias y a la Ordenanza Municipal N° 1459/1979.”
Artículo 2°: Modificase el Artículo 4° de la Ordenanza N° 3263/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4º: Todo proyecto deberá presentar:
1. Plano de obra aprobado. 
2. Certificado de zonificación municipal. 
3. Estudio de impacto vial. 
4. Estudio de impacto ambiental cuando corresponda. 
5. Proyecto de estacionamiento. 
6. Plan de carga y descarga dentro del predio. 
7. Certificado de factibilidad provincial cuando resulte exigible por la Ley 12.573. 
El Departamento Ejecutivo, previo al trámite de localización y/o zonificación y/o habilitación, y a los efectos de evaluar la factibilidad, solicitará un análisis de impacto socioeconómico y ambiental que realizará una Universidad Nacional radicada dentro del territorio provincial; deberá tener en cuenta las normas existentes tanto a nivel Nacional y Provincial en materia de Lealtad Comercial, Defensa de la Competencia y de los Consumidores, como así también evaluar el impacto socioeconómico y ambiental que puede provocar este tipo de emprendimientos. A su vez podrá requerir a las instituciones representativas intermedias de los sectores correspondientes con personería jurídica un informe no vinculante que se adjuntará al Expediente que versará sobre la incidencia del emprendimiento proyectado sobre los locales comerciales de la zona. El peticionante, soportará el costo del estudio de impacto socioeconómico y ambiental, eligiendo la Universidad Nacional que lo realizará.
Artículo 3°: Modificase el Artículo 5° de la Ordenanza N° 3263/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5º: Los interesados en habilitar deberán cumplir con los siguientes requisitos-condiciones, además de los que se exigen para otras habilitaciones comunes, y sin perjuicio de otros que surjan oportunamente por cada caso:
a) Los datos de titularidad del dominio, contrato de alquiler sellado, o contrato social, en su caso, con datos de cada uno de los socios y copia de última distribución de cargos.
b) Declaración de Informe de inversiones a realizar en el emprendimiento.
c) Emplear durante los dos años posteriores al inicio de la actividad al menos el 80% de los puestos de trabajo con residentes de más de dos (2) años en el Partido de 25 de Mayo.
d) Accesibilidad para personas con movilidad reducida. 
e) Sanitarios para público.
f) Sistemas de seguridad contra incendios.
g) Gestión adecuada de residuos.
h) Cumplimiento de las normas bromatológicas vigentes.
Artículo 4°: De forma.

Firman: Med. Vet. María Eugenia Mangialavori, Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


